






































































































































































































































































































































































































376 JORGE ALBERTO SILVA 

autoridad central extranjera para pedir el dato, sin necesidad de legalizar 
firmas y pa ar por Lodo el juego burocrático interno. 

E to obliga a difundir la Convención (para su conocimiento) principal
mente entre los elementos del Poder Judicial. 

En cuanto a las reglas de derecho interno y jurisprudenciales opuestas a 
la Convención. deberán ser reformadas en función de una tónica más expe
dita. 

Y por lo que hace a los Lemas no resueltos por la Convención, éstos 
deberán servir como objeto, de una nueva Convención o de un protocolo 
adicional. 
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION 
DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

CARLOS ARELLANO GARCÍA 

Contenido: l. Texto de la Convención lnteramericana sobre Recepción de 
pruebas en el extranjero; II. Datos complementarios respecto de la Conven
ción; 111. Texto de los principales preceptos del Protocolo adicional a la 
Convención Interamericana sobre recepción de pruebas en el extranjero, 
aprobado por el Comité Jurídico Interamericano en su sesión del 21 de 
agosto de 1980; IV. Breves nociones generales de carácter procesal sobre la 
recepción de pruebas; V. Directrices generales respecto a la ayuda judicial en 
materia probatoria; VI. Comentarios en particular a la Convención Intera
merícana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero. 

l. TEXTO DE LA CONVENOON INTERAMERICANA SOBRE
RECEPOON DE PRUEBAS EN EL EXTRANJER0 1 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, deseosos de concertar una convención sobre recepción de prue
bas en el extranjero, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO l o. Para los efectos de esta Convención las expresiones 
"exhortos" o "cartas rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto 
español. Las expresiones "commisions rogatoires", "letters rogatory" Y 
"cartas rogatorias" empleadas en los textos francés, inglés y portugués �es
pectivamente, comprenden tanto los exhortos como las cartas rogalOna�.

ARTICULO 2o. Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedi
miento jurisdiccional en materia civil o comercial, que tuvieren como ob
jeto la recepción u obtención de pruebas o informes, dirigidos por autorida
des jurisdiccionales de uno de los Estados Partes en esta Convención a las de
otro de ellos, serán cumplidos en sus términos si: 

1. La diligencia solicitada no fuere contraria a disposiciones legales en
el Estado requerido que expresamente la prohíban; . 

2. El interesado pone a disposición del órgano jurisdiccional requendo
los medio que fueren necesarios para el diligenciamiento de la prueba

solicitada. 

1 
Cfr. LexLo en erie sobre Tratados, no. 44, OE Ser.A/22 (E pañol) ecreraría General.

Organización de los Estado Americanos, WashingLon, D.C., 1975.
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